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EDITORIAL 

Otro verano más, volvemos, la mayoría, de unas merecidas vacaciones en 

las que habrán disfrutado de descanso, familia, playa, montaña, y de todo 

aquello que les haya apetecido y les hayan permitido sus economías 

familiares. 

Otro verano más, en el que intentamos desconectar de la vorágine diaria 

del resto del año, pero que por unas circunstancias u otras, siempre hay 

cuestiones que nos obligan a estar al pié del cañón y estar pendiente de lo 

que ocurre en nuestros centros de trabajo para hacer que el tiempo que 

tenemos que estar en ellos, sea cual sea la estación del año, pase en las 

mejores condiciones posibles. 

Este número de ESTRADOS, trata de significar aquellas noticias más 

notables y recordar los acontecimientos más destacados ocurridos 

durante la época estival. 

Sin embargo, no queremos dejar pasar esta ocasión, para remarcar, 

también, que tu trabajo, vuestro trabajo, nos hace mejores. 

Y nos hace mejores, por que el trabajo bien hecho enriquece a quien lo 

hace, pero también nos exige a nosotros, a vuestros representantes de 

CSIF en vuestros centros de trabajo, una mayor y mejor implicación en 

nuestras labores de defensa de vuestros intereses y de vuestros 

derechos. 

Sólo se puede mejorar en nuestra labor, cuando vuestro trabajo y 

dedicación nos exige a diario estar visitando los centros de trabajo, 

haciendo llegar vuestras inquietudes a la Administración para la mejora de 

las condiciones de trabajo, defendiendo esas condiciones laborales e 

intereses profesionales en las distintas mesas de negociación. 

Estas exigencias, y la necesidad de estar siempre en guardia ante la 

administración y nuestros gestores, que a veces olvidan que los que 

prestan el servicio público a la ciudadanía de forma directa y personal son 

los funcionarios de Justicia que pasan gran parte de su vida, compartiendo 

en muchos casos las circunstancias personales de los que acuden a los 

órganos judiciales. 

No podemos olvidar que los que trabajamos en Justicia, no tratamos con 

números o cifras, sino con personas y no en las mejores circunstancias de 

su vida. Tramitamos procedimientos de familia (divorcios, tutelas), 

reclamaciones patrimoniales, desahucios, embargos, procedimientos de 

ámbito penal con detenidos, perjudicados, víctimas de delitos. E incluso 

reclamaciones de los ciudadanos contra los excesos cometidos en 

muchos casos por la propia administración, o procedimientos por despidos 

y demás temas del ámbito laboral, con la crisis que se ha padecido y aún 

se está padeciendo. 

Por todo eso, y más, tu trabajo nos hace mejores. 

mailto:justicia@csi-f.es
mailto:justicia@csi-f.es
https://www.csif.es/nacional/justicia
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…no es el tiempo de apelar a la épica ni de 
confundir el liderazgo con la imposición ni 
con las "adhesiones incondicionales"… 

PPoorr  eell  vvaallllee  ddee  llaa  mmuueerrttee  ccaabbaallggaarroonn  llooss  660000......  
 

Javier Jordán de Urries Sagarna 
Publicado  en  CONFILEGAL el pasado 29 Agosto de 2017 

 

 

“Media legua, media legua, 

Media legua ante ellos. 

Por el valle de la Muerte 

Cabalgaron los seiscientos." 
 

El día 3 de julio compareció la Secretaria de Estado de 

Justicia ante la Comisión del ramo en el Senado. Una 

comparecencia interesante en la que no se salió ni una 

coma del guión y que revela muchos datos sobre la línea 

de actuación de este Ministerio de Justicia. 

No obstante, hoy, sólo me voy a referir a una de las 

frases que me llamó la atención. En un momento 

determinado de su comparecencia, que se recoge en 

la página 27 del acta recogida en el diario de 

sesiones de aquella jornada, la Secretaria de Estado 

dice de forma solemne: "A nosotros nos recordarán por 

haber tenido el coraje, la valentía y la decisión de haber 

dado un impulso definitivo a las comunicaciones 

electrónicas en el ámbito de la justicia...". 

Recientemente, mientras leía esta manifestación de la 

Secretaria de Estado, vino a mi memoria el poema 

épico de Lord Alfred Tennyson, la 

"Carga de la Brigada ligera", al que 

el título de este post hace 

referencia. El 25 de octubre de 1854 

durante la batalla de Balaklava en la guerra de Crimea 

poco más de 650 efectivos, de cinco regimientos de 

lanceros, húsares y dragones británicos al mando de 

Lord Cardigan, cargaron al galope contra posiciones 

rusas situadas al fondo de un valle protegidas por 

artillería pesada bien pertrechada y parapetada por lo 

que la suerte de la Brigada estaba ya decidida. 

Los historiadores discuten sobre si la Brigada ligera fue 

víctima de rencillas personales entre los diferentes 

comandantes británicos o de falta de información 

correcta sobre la potencia de las fuerzas rusas o de si, 

en realidad, hubo una contraorden que no llegó a las 

tropas; pero el hecho cierto es que de la carga sólo 

volvieron 197 soldados ilesos. Uno de ellos fue su líder, 

Lord Cardigan que dirigió el ataque que le habían 

ordenado sin que ninguno de sus jinetes discutiera tal 

decisión aunque sabían que era un error grave 

exponerse al fuego enemigo de esta manera. 

La historia de la Brigada Ligera es la de una severa y 

contundente derrota de la que hoy sólo se recuerda la 

valentía, el coraje y la decisión de esos más de 650 

soldados convertidos en mito del 

viejo Imperio Británico gracias, 

entre otras cosas, al poema de 

Tennyson. 

Volviendo a la intervención en el Senado de la Secretaria 

de Estado, el tiempo dirá si se recuerda algo de esta 

etapa del Ministerio de Justicia y cómo se recuerda pero 

de lo que estoy seguro es de que no es el tiempo de 

apelar a la épica ni de confundir el liderazgo con la 

http://www.senado.es/legis12/publicaciones/pdf/senado/ds/DS_C_12_148.PDF
http://www.senado.es/legis12/publicaciones/pdf/senado/ds/DS_C_12_148.PDF
https://gorkairiondo.wordpress.com/2009/03/30/la-carga-de-la-brigada-ligera/
https://gorkairiondo.wordpress.com/2009/03/30/la-carga-de-la-brigada-ligera/
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Es el momento de la transparencia y de la 
participación en el diseño e implantación del 
nuevo modelo de Administración de 
Justicia… 

Se sigue postergando y 
menospreciando la participación real 
de los trabajadores a los que se 
considera poco menos que muebles… 

imposición ni con las "adhesiones 

incondicionales" ni de establecer 

diferencias entre lo que unos 

hacen y otros no, especialmente 

cuando se está proponiendo en el 

Congreso un pacto-estrategia 

nacional de Justicia. 

Es el momento de la 

transparencia y de la participación 

en el diseño e implantación del 

nuevo modelo de Administración 

de Justicia permitiendo un 

análisis crítico del modelo 

tecnológico de Justicia que necesitamos y de los medios 

y condiciones necesarias para ponerlo en marcha. Un 

diseño e implantación de una Justicia Digital que cuente 

con la participación de todos los que están implicados en 

el funcionamiento de la Administración de Justicia, sin 

exclusiones. Para ello, resulta imprescindible parar con la 

implantación con el modelo de Justicia Digital actual 

evitando el continuo gasto de dinero público para 

parchear unos programas que no sirven y sobre los que 

todos, incluido el Ministerio, reconoce que hay que 

cambiar. Es un error grave justificar la inversión en 

LexNET o en Minerva solamente porque "es lo que hay" 

sin reflexionar sobre si son programas adecuados para 

una "Justicia de futuro" parafraseando el curso que, 

desde hace tres años, anualmente organiza el Ministerio 

de Justicia en los cursos de verano de la UIMP. 

Asimismo, resulta necesario que se reconozcan las 

limitaciones de las herramientas existentes y no 

enrocarse en las cifras. Sí, son 140 millones de 

comunicaciones electrónicas realizadas en apenas año y 

medio pero ese no es el asunto. Es 

más, si con la que está cayendo 

LexNET no sirviera para lo que se 

creó, el asunto sería de juzgado de 

guardia. El problema es su tecnología 

y concepto, obsoletos; sus 

limitaciones, su falta de integración, sus continuos fallos 

que ralentizan el trabajo en los Juzgados y cuestionan su 

utilidad y su futuro. 

Además, es necesario que se apliquen criterios reales de 

transparencia en la toma de decisiones buscando el 

máximo consenso y colaboración. 

En un proceso de modernización 

como el que precisa la 

Administración de Justicia, la 

transparencia constituye un 

elemento imprescindible para 

conseguir la necesaria implicación 

de los protagonistas del cambio 

evitando resistencias al mismo. La 

gobernanza, el buen gobierno, la 

Justicia abierta, la participación de 

la sociedad civil no son conceptos 

meramente teóricos que quedan 

muy bien en el marco de un curso, pongamos en la UIMP 

No parece que se sea ese el camino marcado por el 

Ministerio en su hoja de ruta a tenor de sus reacciones y 

declaraciones públicas. 

A pesar de los graves problemas denunciados en 

relación con LexNET, especialmente los incidentes de 

este verano, se sigue apostando por este medio de 

comunicación judicial sin dar más explicaciones 

licitándose contratos nuevos. Ante la denuncia de la 

existencia de agujeros de seguridad se intenta minimizar 

su impacto, se dan explicaciones poco convincentes y se 

persigue a quien encontró las vulnerabilidades del 

sistema y las puso en conocimiento del  Ministerio de 

Justicia. 

Se apuesta por un modelo con un único programa común 

a todos los ámbitos territoriales de la Justicia pero se 

oculta el informe, elaborado por una consultora, sobre el 

que se basa esa decisión obviando los problemas de 

carácter competencial que plantea, ignorando la 

existencia de otros sistemas de gestión procesal que 

funcionan de forma más que 

aceptable (y cumplen con el test 

de compatibilidad del CGPJ 

ahora llamado de otra forma) y 

escondiendo las serias críticas 

que algunas CCAA han vertido sobre su contenido y 

metodología. 

Se sigue postergando y menospreciando la participación 
real de los trabajadores a los que se considera poco 
menos que muebles, negando las evidentes 
consecuencias que la implantación de las TIC tienen en 
materia de condiciones de trabajo o la necesidad de 

http://www.uimp.es/agenda-link.html?id_actividad=639S&anyaca=2016-17
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gestionar adecuadamente ese cambio para implicar e 
incorporar a quienes están llamados a ser protagonistas 
del mismo. Qué fácil es recurrir a la resistencia al cambio 
como arma arrojadiza contra los empleados públicos 
para minimizar sus quejas y protestas o descalificar la 
actuación de los sindicatos en este asunto. 

Para terminar, en las comparecencias públicas de los 

responsables ministeriales se sigue fomentando el 

enfrentamiento desde el falso maniqueísmo que lleva a 

considerar que lo que dicen y hacen es lo bueno frente a 

lo que dicen y hacen los demás. 

Como decía Tennyson: 

 

 

 

“¡Adelante, Brigada Ligera!” 

¿Algún hombre desfallecido? 

No, aunque los soldados supieran 

Que era un desatino. 

No estaban allí para replicar. 

No estaban allí para razonar, 

No estaban sino para vencer o morir. 

En el valle de la Muerte 

Cabalgaron los seiscientos. 

 

 

Es bonito, y si lo hace Tennyson más, ser recordado por 

el coraje, la valentía y la decisión pero mucho mejor es 

ser recordado por haber acertado en la decisiones 

que se toman, por haber sido capaz de escuchar a 

quienes advierten de los riesgos y de las inconsistencias 

de determinados planteamientos, incorporando al 

proyecto a quienes deben ser los protagonistas del 

cambio en vez de marginarlos sistemáticamente. Pero 

sobre todo es una obligación y una responsabilidad 

hacerlo pensando en los ciudadanos y en el servicio 

público de la Administración de Justicia. 
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LLeexxnneett  eenn  llaa  pprreennssaa  

  

 
Justicia sufre una oleada de ciberataques para intentar colapsar LexNet 

• LexNet falla un día después de la comparecencia de Rafael Catalá en el Congreso 

POR Expansión Madrid 

Actualizado: 01/09/2017 18:08 horas 

El sistema de acceso a las comunicaciones judiciales por vía telemática LexNet ha 

sufrido una oleada de ciberataques con la intención de "intentar colapsar y hacer 

inaccesible" el servicio a sus usuarios, según el Ministerio de Justicia.  

 

  

Culpan al ministro Catalá del fracaso de LexNet al sufrir una nueva caida y un ciberataque 

Por María Montero 02/09/2017  

La plataforma de comunicación de los profesionales jurídicos se cae y es atacada 24 horas después de la comparecencia 

del ministro de Justicia apostando por su seguridad. 

Al ministro de Justicia, Rafael Catalá, se le ha vuelto a caer el sistema LexNet durante el primer día del curso 

judicial tras las vacaciones, que después confirmó el propio Ministerio como un ciberataque en la mañana del viernes 

que “ha afectado temporalmente al acceso al sistema de los usuarios a través de la red” 

 

 

31.08.2017 – 14:30 H 

LexNet a examen: verdades, mentiras y unicornios de Catalá hoy en el Congreso (hay que leerlo, en el enlace final) 

Rafael Catalá ha hecho hoy una comparecencia por el 'desastre LexNet'. ¿Ha dicho la verdad? ¿O ha mentido? 

Hemos pasado sus declaraciones por el baremo del 'fact checking'. 

Para comprobar línea por línea las aseveraciones de Catalá, en Teknautas nos hemos aliado con nuestros compañeros de 

la Unidad de Datos en una nueva edición de La Chistera para poner a prueba sus sentencias más categóricas. Son las 

siguientes. Sigue el enlace: https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2017-08-31/verdades-mentiras-catala-

lexnet_1436532/ 

 

http://www.expansion.com/
http://www.expansion.com/juridico/actualidad-tendencias/2017/09/01/59a97beaca4741b31e8b458b.html
http://diario16.com/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2017-08-31/verdades-mentiras-catala-lexnet_1436532/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/
https://blogs.elconfidencial.com/espana/la-chistera/
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27 de julio de 2017 

Una brecha en LexNet, el sistema digital del Ministerio de Justicia, habría permitido acceder a todos los casos  

• La herramienta es la que usan los juzgados y los abogados y procuradores para la gestión de 
notificaciones 

1 de septiembre de 2017 

LexNet, el sistema digital del Ministerio de Justicia, se vuelve a caer  

• Un día después de la comparecencia en el Congreso del ministro de Justicia para defender la eficiencia y 
seguridad de este sistema 

 

 

Además de las citadas, en google, podemos encontrar en la primera página de la búsqueda: 

Aproximadamente 159.000 resultados (0,54 segundos)  

Resultados de la búsqueda: 

Justicia sufre una oleada de ciberataques para intentar colapsar ...  Expansión.com-1 sept. 2017 

El sistema de acceso a las comunicaciones judiciales por vía telemática LexNet ha sufrido una oleada de ciberataques con 

la intención de ... 

Culpan al ministro Catalá del fracaso de LexNet al sufrir una nueva ...  Diario16-1 sept. 2017 

LexNet a examen: verdades, mentiras y unicornios de Catalá hoy en ...   El Confidencial-31 ago. 2017 

LexNet, el sistema digital del Ministerio de Justicia, se vuelve a caer   La Razón-1 sept. 2017 

Lexnet vuelve a caerse y deja tirados a miles de abogados y ...   Completo-Público-1 sept. 2017 

Lexnet, el sistema procesal de Justicia, sufre una oleada de ...   Completo-elEconomista.es-1 sept. 2017 

Los abogados gallegos piden a Justicia un sistema más seguro que ...   La Voz de Galicia- 

Los abogados gallegos -como los del resto de España- están hartos de Lexnet. La plataforma digital que permite la 

comunicación e ... 

Exigen responsabilidades por los fallos de seguridad de LexNET    SALAMANCA rtv AL DIA- 

El TSJ restringe el uso de LexNet en las notificaciones para evitar ...   Diario de Soria- 

El programa informático LexNET de Justicia, una plataforma de intercambio de información entre los órganos judiciales, 

con profesionales y ... 

El TC admite un recurso de amparo por el error de Lexnet      El Confidencial Digital- 

La caída de la plataforma del pasado 27 de julio dejó al descubierto, para los usuarios de Lexnet, miles de datos de los 

procedimientos ... 

http://www.expansion.com/juridico/actualidad-tendencias/2017/09/01/59a985d9ca4741282b8b458d.html
http://diario16.com/culpan-al-ministro-catala-del-fracaso-lexnet-al-sufrir-una-nueva-caida-ciberataque/
https://www.elconfidencial.com/tecnologia/2017-08-31/verdades-mentiras-catala-lexnet_1436532/
http://www.larazon.es/espana/lexnet-el-sistema-digital-del-ministerio-de-justicia-se-vuelve-a-caer-CN15903098
http://www.publico.es/politica/lexnet-vuelve-caerse-deja-tirados-abogados-procuradores-primer-dia-vuelta.html
http://www.eleconomista.es/legislacion/noticias/8582822/09/17/Justicia-alerta-de-una-oleada-de-ciberataques-a-Lexnet.html
https://www.lavozdegalicia.es/noticia/galicia/2017/09/05/abogados-gallegos-piden-justicia-sistema-seguro-lexnet/0003_201709G5P10991.htm
http://salamancartvaldia.es/not/158593/ccoo-exige-responsabilidades-fallos-seguridad-lexnet/
http://www.diariodesoria.es/noticias/soria/tsj-restringe-uso-lexnet-notificaciones-evitar-caidas-informaticas_94860.html
http://www.elconfidencialdigital.com/politica/TC-admite-recurso-amparo-Lexnet_0_2996700303.html
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Lexnet y el comienzo de las vacaciones   Noticias Jurídicas-7 ago. 2017 

A pocos días de que terminara el último mes hábil antes del parón judicial estival, Lexnet, el sistema de comunicaciones 

electrónicas con la ... 

Justicia no ha entendido nada del 'desastre LexNet' (y este 'email' lo ...   Muy citado-El Confidencial- 

Los juzgados registraron 184.707 notificaciones a través de LexNet   El Pueblo de Ceuta-27 ago. 2017 

El sistema LexNet, de intercambio de información en el ámbito judicial, ha registrado un aumento en Ceuta en los últimos 

años en cuanto a ... 

Las noticias imprescindibles para volver bien informado de las ...   Abogacía Española-28 ago. 2017 

El fiasco de LexNet obliga a Justicia a aprobar una inversión de 60 ...   eldiario.es-25 ago. 2017 

El Ministerio de Justicia ha decidido responder a la enorme crisis que generó el agujero de seguridad de LexNet con una 

inversión millonaria, ... 

El Ministro de Justicia comparecerá en el Congreso para dar ...   Noticias Jurídicas-25 ago. 2017 

Lexnet, ¿un obstáculo para el papel cero?   La Opinión de Málaga-13 ago. 2017 

El sistema Lexnet, la plataforma electrónica que centraliza las comunicaciones judiciales entre juzgados y operadores 

jurídicos, ha suscitado ... 

El CNI ayudó a Justicia por el fallo de seguridad en las ...   El Español-13 ago. 2017 

Refuerzo para LexNet: el Gobierno invertirá 61 millones en la ...   Kippel01-29 ago. 2017 

Un fallo en el sistema de LexNet permitió que todos los usuarios, mayoritariamente abogados y procuradores, pudieran 

acceder a todos los ... 

Una oleada de ciberataques, responsable de la caída de LexNet ...   eldiario.es-1 sept. 2017 

El sistema de acceso a las comunicaciones judiciales por vía telemática LexNet ha sufrido una oleada de ciberataques con 

la intención de ... 

La plataforma LexNET sufrió ayer sucesivos ataques DDoS   TICbeat-2 sept. 2017 

 

Todo lo anterior es sólo una muestra en la prensa, de lo que CSIF viene denunciado desde el inicio 
de la comisión de seguimiento de la implantación de las nuevas tecnologías, y motivo por el que la  
abandonó tras la reunión del pasado mes de Abril, pero no sólo eso, además… 

 

CSIF DENUNCIA LA EXISTENCIA DE VARIAS CORTINAS DE HUMO PARA IMPEDIR UNA 
INVESTIGACIÓN COMPLETA Y VERAZ DE LO SUCEDIDO CON LexNET 

 
LexNET no nació ayer. Al contrario de lo que, interesadamente, se dice ha sido  el 

proyecto estrella de comunicación digital judicial de varios gobiernos de distinto signo 

durante más de una década 

 

Para CSIF el problema fundamental, tal y como venimos denunciando desde hace mucho 

tiempo, es que el sistema de gestión procesal del Ministerio de Justicia con todos sus 

programas está claramente obsoleto, es opaco y tan cerrado que no permite la 

interoperabilidad, y la doble brecha de seguridad detectada en LexNET en estos días no es 

http://noticias.juridicas.com/actualidad/noticias/12239-lexnet-y-el-comienzo-de-las-vacaciones/
https://blogs.elconfidencial.com/tecnologia/homepage/2017-08-06/lexnet-ministerio-justicia-orfilia-ciberseguridad-hacker_1425096/
http://elpueblodeceuta.es/not/22118/los-juzgados-registraron-184-707-notificaciones-a-traves-de-lexnet/
http://www.abogacia.es/2017/08/28/las-noticias-imprescindibles-para-volver-bien-informado-de-las-vacaciones/
http://www.eldiario.es/politica/Justicia-responde-LexNet-inversion-millonaria_0_679632534.html
http://noticias.juridicas.com/actualidad/noticias/12257-el-ministro-de-justicia-comparecera-en-el-congreso-para-dar-explicaciones-por-el-fallo-de-lexnet/
http://www.laopiniondemalaga.es/malaga/2017/08/14/lexnet-obstaculo-papel-cero/949869.html
http://www.elespanol.com/espana/tribunales/20170813/238726451_0.html
https://www.kippel01.com/pro/refuerzo-para-lexnet-el-gobierno-invertira-61-millones-en-la-mejora-de-la-plataforma-de-justicia.html
http://www.eldiario.es/cultura/tecnologia/Justicia-ciberataques-intentar-colapsar-LexNet_0_682082404.html
http://www.ticbeat.com/seguridad/la-plataforma-lexnet-sufrio-ayer-sucesivos-ataques-ddos/
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sino la punta del iceberg del grave problema que CSIF viene denunciando en materia de nuevas tecnologías en la 

Administración de Justicia. 

Para CSIF es esencial que se realice una investigación en profundidad sobre lo sucedido y que se depuren todo 

tipo de responsabilidades dentro y fuera del Ministerio de Justicia. 

Esa investigación debe ser transparente y sus conclusiones públicas porque todos los ciudadanos, especialmente, 

los afectados tienen  derecho a saber con detalle qué ha pasado, por qué ha pasado, qué datos se han visto 

comprometidos y quiénes son los responsables tanto del acceso como de no haber tomado las medidas necesarias para 

evitarlo. Teniendo claro que estamos hablando de dos tipos de problemas y de accesos a información: a los buzones de 

los usuarios del sistema y, por otro lado, la documentación sobre el funcionamiento de LexNET y otros programas usados 

en el ámbito de gestión tecnológica al que da soporte el Ministerio de Justicia. 

Así, desde CSIF rechazamos la falta de información clara y precisa ofrecida por el Ministerio de  Justicia desde que 

se dio a conocer el primero de los problemas de seguridad. En segundo lugar, rechazamos que este asunto se despache 

como si no hubiera sido nada calificando la parada de LexNET como una parada programada cuando, la realidad, es que 

se suspendió el servicio porque no se podía controlar el problema manteniendo el servicio. En tercer lugar, debe explicarse 

porqué el día 31 de julio, cuando se decía que todo estaba resuelto, LexNET volvió a fallar en muchas sedes judiciales. 

En cuarto lugar, en el ámbito de las responsabilidades 

deben depurarse no sólo las relacionadas con el acceso 

indebido sino también con quienes debieron evitarlo y no lo 

hicieron.  

En quinto lugar, desde CSIF rechazamos que este asunto 

se convierta en un circo político, especialmente, por 

fuerzas políticas que, cuando estaban en el poder, no 

movieron un solo dedo por cambiar LexNET y otros 

programas de Justicia del Ministerio. Al contrario, apostaron 

por ellos y malgastaron el dinero de todos los ciudadanos. 

 

EL FUTURO DE JUSTICIA DIGITAL NO PUEDE IMPONERSE COMO HASTA AHORA 

Para CSIF estos dos graves incidentes ponen en tela de juicio las formas en las que se está implantando el 

proyecto de papel cero, ahora llamado, Justicia Digital. 

Tal y como venimos pidiendo desde hace tiempo, es imprescindible que se paralice el proceso de implantación de 

Justicia digital al estar soportado por unas herramientas informáticas obsoletas que no están sirviendo para mejorar y 

agilizar la Administración de Justicia, sino al contrario, la hacen vulnerable y la ralentizan. A partir de ese momento hay que 

ponerse a trabajar en varios frentes: 

En primer lugar, es necesario que se abra un debate transparente sobre el futuro 

de las nuevas tecnologías en la Administración de Justicia empezando porque el 

Ministerio comparta con todos el llamado Informe Gartner sobre el que ha 

basado su propuesta de un nuevo programa informático único para toda la 

Administración de Justicia. 

Este informe ha sido duramente criticado por algunas CCAA que recibieron los 

traspasos de la gestión de medios personales y materiales de la Administración de 

Justicia, tanto por su conclusión que afecta al ámbito competencial propio de cada 

una de ellas, como por su contenido y justificación. 
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Para CSIF, el debate entre si es mejor un programa único o varios programas que sean interoperables entre sí es 

falso, pues la técnica permite uno u otro sistema y será la realidad la que nos indique hacia donde debemos ir. El sistema 

de gestión procesal único podría ser factible si, en su momento, la competencia sobre estos programas hubiera quedado 

en la esfera del Estado con la justificación de que, en realidad, son la cara “b” de las normas procesales comunes en todo 

el Estado. 

Una vez que se cedió a las CCAA la competencia sobre la elección y desarrollo de los sistemas de gestión procesal, 

intentar volver al programa único, se antoja muy complicado por razones políticas pero también porque no se puede pedir 

a una Comunidad autónoma que aparque sin más un sistema de Gestión procesal que le ha costado mucho dinero y 

tiempo implantar y que funciona por la promesa de un programa mejor que ni siquiera existe como versión beta. Y más 

cuando, como ocurre con tres sistemas en funcionamiento en Navarra, Cantabria y Canarias, son los únicos de los que 

se utilizan en la Administración de Justicia que cumplen con todos y cada uno de los requisitos de interoperabilidad 

exigidos. 

En segundo lugar, hay que abrir un debate sobre quién y cómo deben 

gestionarse los datos personales y judiciales recogidos en el o los 

sistemas de gestión procesal (SGP) en relación con la independencia 

judicial. CSIF advierte que no se puede cargar las tintas con el Ministerio, 

olvidando que hay CCAA que juegan el mismo papel que el Ministerio de 

Justicia en relación con los SGP y con los datos que se recogen a través 

de los mismos. Existen varias alternativas, pero en todo caso debe primar 

la transparencia de quién, cómo y dónde se gestionan estos datos así 

como los mecanismos de control de seguridad. 

En tercer lugar, es imprescindible contar con el personal de Justicia sin exclusiones en el proceso de diseño, 

desarrollo e implantación de la Justicia Digital. Para asegurar el éxito de la implantación de la Justicia digital hay que 

alejarse de la imposición, la falta de formación y la falta de información para conseguir la implicación del personal de 

Justicia y abrir las mesas de negociación compartiendo información de forma transparente, planificando la formación 

adecuada y reconociendo el esfuerzo de adaptación y de cambio de formas de trabajar, tareas y funciones aprovechando 

al máximo el valor añadido que cada cuerpo puede aportar a esta nueva Justicia digital. Solo así se podrá evitar un mal 

uso de los programas que lleven a la corrupción de los datos o que aparezca la resistencia al cambio de forma 

generalizada. 

Nada de esto se ha hecho hasta ahora, por este Gobierno y por los anteriores, por eso CSIF no ha cesado en denunciar la 

instrumentalización de la Justicia y de su modernización con meros objetivos publicitarios y electorales. Por esta razón, 

CSIF se ha levantado de los grupos de trabajo o foros-farsa creados por el Ministerio para 

aparentar que sí se estaba haciendo algo.  

Por todo lo anterior, CSIF exige responsabilidad a todos los agentes jurídicos para intentar 

que, de una vez por todas, se empiece a caminar hacia la Justicia digital desde la 

transparencia, la cooperación y el sentido común. 

Si no se paraliza la imposición de estas “nuevas” tecnologías, si no se dejan en el 

ministerio de discursos grandilocuentes que quedan desmentidos al día siguiente por la 

terca realidad de los hechos, si no se evitan rencillas entre unos dirigentes y otros por 

intereses políticos, si no impone la responsabilidad y la defensa del bien común para la 

administración de Justicia, si no se hace valer el sentido común y la colaboración entre las 

distintas administraciones implicadas, así como del personal de la Administración de Justicia, implicado, también, en el 

funcionamiento diario de los sistemas que se establezcan, volveremos a estar sacrificando peones, para después perder la 

partida, como ya ocurrió en La batalla de Balaclava en la que, por el “valle de la muerte cabalgaron los 600…”  



                                                                                          EstradoS  

S e c t o r  N a c i o n a l  d e  J u s t i c i a  11 

LLAA  FFIISSCCAALLÍÍAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EESSTTAADDOO,,  SSIIGGUUEE  FFRREENNAANNDDOO  LLAA    

IIMMPPLLAANNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  NNUUEEVVAASS  TTEECCNNOOLLOOGGÍÍAASS..  

A principios de este año, tras una de las numerosas reuniones de la comisión de 

trabajo sobre la implantación de las nuevas tecnologías, denunciábamos la poca 

“proactividad” de algunas fiscalías (concretábamos entonces la de Valladolid) que 

debido a la escasa colaboración que prestaban para la implantación del expediente 

digital obligó al Ministerio a realizar el proyecto también en Badajoz, donde los fiscales 

parecían más proclives y colaboradores. 

De todos es sabida la resistencia de muchos Fiscales, Jueces y Letrados AJ al uso de 

las herramientas informáticas y a la implantación de la digitalización de las actuaciones 

judiciales, tendentes a la puesta en marcha del expediente Digital. 

En lo que al Poder Judicial se refiere, en Abril de 2017, y en vista de los acuerdos de las Salas de 

Gobierno de varios Tribunales Superiores de Justicia en los que se dispone la transcripción a 

soporte papel de las informaciones testificales o periciales que se producen grabadas en soporte 

digital durante la fase de instrucción, La Comisión Permanente del Consejo General del Poder 

Judicial aprobó un informe que concluye que “tales prácticas,…, no se ajustarían al ordenamiento 

jurídico”. 

El órgano de gobierno de los jueces se ha pronunciado sobre esta cuestión tal como ha quedado dicho, no obstante, La 

Permanente señala, que “el debido cumplimiento de la norma –el artículo 230.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

establece que las actuaciones orales y vistas grabadas y documentadas en soporte digital no podrán transcribirse- 

exige que los órganos judiciales cuenten con los medios técnicos y humanos necesarios”. 

En ese mismo informe, se establece que corresponde a los letrados de la Administración de Justicia cuidar de que la 

grabación sea realizada con los oportunos puntos de control que permitan acceder con facilidad y agilidad a la 

parte que se precise 

El órgano de gobierno de los jueces advierte e insiste que para ello es absolutamente imprescindible que las 

Administraciones competentes pongan a disposición de los órganos judiciales los medios técnicos y personales 

necesarios 

Sin embargo, en esa lucha de poderes, el Fiscal General del Estado, ha firmado la instrucción 3/2017 en la que tras 24 

folios de “justificación” encuentra un “pasadizo” para rodear el artículo 230.3 de la LOPJ, así finaliza la misma con la 

conclusión cuarta que reza: 

4ª Los Sres. Fiscales, cuando lo estimen necesario para preparar adecuadamente la prueba, interesarán de forma 

razonada del Juzgado la documentación escrita de las diligencias sumariales. Si su petición se viese denegada, podrán 

hacer uso de los recursos habilitados en la L.E.Crim para hacer valer su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y 

de defensa, en la modalidad de utilización de medios de prueba eficaces y pertinentes (art. 24.2 CE). 

Tal como CSIF ha venido denunciando en los distintos foros y por distintos medios a su alcance, los intereses o 

“caprichos” corporativistas, hacen que cada vez se ponga más difícil el desarrollo de las nuevas tecnologías en la 

administración de Justicia, y todo parte del “respeto” que el Ministerio de Justicia y las CCAA tienen a OBLIGAR a e 

TODOS los operadores jurídicos, al cumplimiento de la normativa vigente, y sancionar a quienes no la cumplan. 

Todos debemos “remar” en la misma dirección, y a ser posible al mismo ritmo, y habrá que exigir que el ministerio y las 

administraciones competentes pongan los medios necesarios para que el expediente digital sea una realidad, y no 

buscar atajos y subterfugios para eludir la norma y la responsabilidad que todos debemos adquirir en la modernización de 

la Administración de Justicia.  
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El Ministerio, en contra de sus propios actos, no pretende dar marcha atrás en la tramitación de las 
nacionalidades 

CSIF denuncia el “negocio millonario” que supone para los  
Registradores la tramitación de las nacionalidades 

Al mismo tiempo que el Ministerio de Justicia pretende alcanzar un acuerdo con las Organizaciones Sindicales 

para el desarrollo de lo que debe ser el nuevo sistema de Registro Civil en nuestro País, y en contra de sus 

propias propuestas, mantiene las prebendas a los Registradores que seguirán tramitando las nacionalidades por 

residencia; previo pago de su importe,… claro!!! 

El pasado día 26 de Junio en los Ordenadores de los registros civiles, el Ministerio de Justicia colgaba la siguiente Nota: 

“nacionalidad por residencia;  a partir del 1 de julio las solicitudes sólo podrán presentarse a través de aplicaciones electrónica o ante 
órganos de las Administraciones Públicas. No siendo posible su recepción en las oficinas de registro Civil. El personal del registro 
Civil habrá de abstenerse de recoger cualquier solicitud o documentación referida a esta materia pues en caso contrario 
podría incurrir en responsabilidad 

Lugar de presentación será; a través de sede electrónica o en los registros administrativos establecidos en la ley de procedimiento 
administrativo” 

Llama la atención, que además de la comunicación de esta novedad, se “deja caer” que “en caso de que en los registros 

civiles se recoja cualquier solicitud… podría incurrir en responsabilidad” 

No es de recibo que se amenace a los funcionarios judiciales que desempeñan su trabajo en condiciones bastante 

precarias, que además de no haberles informado con la suficiente antelación, están siendo vilipendiados con el 

“tejemaneje” que lleva el Ministerio con el Registro Civil. CSIF exigirá al Ministerio una rectificación ante estas amenazas. 

En la web del Ministerio de Justicia, (http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/informacion-solicitud-nacionalidad) 

también aparece el siguiente aviso: 

 Información importante sobre la presentación de solicitudes de nacionalidad 

A partir del 1 de julio de 2017, las solicitudes de nacionalidad española por residencia o escritos relacionados con las mismas podrán 
presentarse a través de cualquiera de los siguientes procedimientos: 

Preferentemente, a través de la sede electrónica del ministerio de justicia: 

En cualquiera de las entidades a las que se refiere el artículo 16 de la ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Ahora se puede entender perfectamente porque el Ministerio no quiere dar marcha atrás con las nacionalidades. Los 

Registradores de la Propiedad y Mercantiles, además de las encomiendas de gestión, reciben unas tasas de 100 € 

(disposición final séptima, punto 4 de la Ley 19/2015) por cada nacionalidad tramitada. Un buen negocio, sin duda!!!  Un 

servicio que era a coste 0, supone ahora unos ingresos millonarios para los Registradores a los que hay que sumar, como 

decimos, las encomiendas de gestión. Hablamos de unos ingresos cercanos a los 15 millones de euros, que desde luego, 

darían para mucho si se revirtieran en el propio Registro Civil, mejorando la calidad del servicio y las condiciones de 

trabajo de los funcionarios allí destinados. 

El ministerio ha vuelto a demostrar una importante falta de lealtad con las Organizaciones Sindicales y, lo que es más 

grave aún con los funcionarios de la Administración de Justicia a quienes éstas representan, al intentar negociar, por un 

lado, un acuerdo para el desarrollo del nuevo Registro Civil, con unas propuestas, que distan mucho de la actitud real y las 

decisiones adoptadas por el Ministerio. 

El propio Ministerio, propone para el acuerdo antes citado, entre otras cuestiones, la gratuidad del servicio; Integrado en la 

Administración de Justicia; servido por personal al servicio de la Administración de Justicia. Sin embargo actúa en contra 

de sus propios actos y de sus propias propuestas, manteniendo, tras la ampliación de la “vacatio legis” esta prebenda a los 

Registradores de la Propiedad, para que se sigan lucrando a costa de los ciudadanos. 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/informacion-solicitud-nacionalidad
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…a qué debemos atenernos???,… la propuesta de acuerdo, es sincera???... o es un globo sonda que solo pretende 

distraer la atención de los interlocutores, mientras sigue regalando el registro civil a los Registradores??? CSI•F exigirá de 

forma contundente respuestas a estas preguntas. 

En todo caso, CSIF, reitera al Ministerio cuales son los pilares en los que se debe basar la reforma del Registro Civil:  

1. Que el servicio sea gratuito (o que las tasas se reviertan en el propio registro civil) 

2. Un Registro civil dotado de una ley adecuada al siglo XXI 

3. Un Registro civil informatizado e interconectado. 

4. Un Registro civil único en su gestión dependiente de la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

5. Un Registro civil descentralizado en su funcionamiento aprovechando la infraestructura existente. 

6. Un Registro civil centrado en las personas y no en los hechos registrales. 

7. Un Registro civil servido por funcionarios de la Administración de Justicia especializados y con experiencia en la 

materia. 

8. Un Registro civil con medios materiales y personales suficientes. 

 

Es decir, CSIF defiende un modelo de Registro Civil especializado y exclusivo en materia de 

identidad, estado civil y demás circunstancias de las personas  

Tras más de cinco años, y después de las reformas legislativas 

llevadas a cabo en materia de nacionalidades, para CSIF no se 

puede decir que el servicio público se gestione mejor. Al 

contrario, la tramitación es más lenta, más cara, menos fiable y 

sigue habiendo un atasco importante de expedientes  

Como denunció CSIF, el Ministerio de Justicia en 2011 

profundizó en la precarización de medios del Registro civil, no 

tomó ninguna medida para resolver la falta evidente de medios 

materiales y personales, redistribuyendo las funciones, eliminando 

cuellos de botella que aliviaran el trabajo de la Dirección General en 

la resolución de los expedientes o aprovechando los recursos al 

máximo como es el caso del Registro civil electrónico.  

El Ministerio también manipuló la realidad, imputando el atasco de las nacionalidades a los Registros civiles para 

justificar su privatización. Se ocultaba la llegada de 7 millones de extranjeros, muchos de ellos de países para los que se 

exige menos años de residencia a efectos de obtener la nacionalidad, mientras los medios personales y materiales de los 

Registros civiles y de la Dirección General no se incrementaban ni se mejoraban. Aquí la responsabilidad también es de 

las CCAA, aunque el Ministerio, al tratarse de una competencia estatal, debería haber liderado la mejora e incremento de 

los medios personales y materiales.  

El Ministerio de Justicia no quiso escuchar las alternativas que se ponían encima de la mesa, que se resumían en 

aprovechar lo que había, en reformar el Registro civil existente y mejorarlo… porque, como decíamos antes, tenía la 

decisión tomada y había un negocio por explotar. Nuestra alternativa: un Registro civil como órgano especializado y 

exclusivo en materia de estado civil y demás circunstancias de la persona, es decir, incluyendo las nacionalidades. Un 

Registro civil público, gratuito, cercano al ciudadano, potenciando los Juzgados y agrupaciones de Paz (conforme al 

acuerdo de 2014), electrónico y gestionado por funcionarios de Justicia que son el personal experto, formado y con 

potencial que el Registro civil necesita.  

En 2017, la situación podría cambiar… o no!!!. El Ministro de Justicia se comprometió a presentar una reforma de la Ley 

20/2011 para que el Registro civil se quede en manos de quien debe quedarse por experiencia, formación y potencial, los 
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funcionarios de la Administración de Justicia. Y que debería ser el comienzo de la negociación “desde cero” sobre el nuevo 

modelo de Registro civil a la que Catalá se comprometió nada más llegar al cargo y que se hurtó a los trabajadores en 

2011 y que el anterior Ministro de Justicia también se negó a abrir. Una promesa que aún no ha cumplido quizá porque el 

PSOE se cierra en banda a que eso ocurra defendiendo la que consideran “su ley” frente al modelo profesional que 

defienden los sindicatos. Y es que… en esta historia hay más aristas de las que uno se puede imaginar. 

Y mientras tanto,…  

¿cómo se puede afirmar que las nacionalidades se gestionan mejor ahora que antes? 

2012 2017 

• El expediente se iniciaba en el Registro civil de 

residencia del ciudadano con la presentación de la 

solicitud y documentación requerida. El ciudadano tenía 

una administración cercana a la que dirigirse para 

informarse y tramitar sus solicitudes  

• Desde el 1 de julio de 2017 el trámite sólo puede iniciarse a 

través de firma electrónica… el que la tenga  

• En 2012 el expediente se instruía en el mismo Registro 

civil de presentación y, luego se remitía a la Dirección 

General de Registros y del Notariado en Madrid para la 

resolución.  

• En 2017 todo el expediente se tramita en Madrid con 

independencia de si el ciudadano reside o no en esa ciudad.  

• En 2012 toda la instrucción se realizaba directamente con 

el ciudadano, y la tramitación totalmente gratuita. Era un 

servicio público desempeñado por funcionarios públicos 

especializados.  

 

• En 2017 el ciudadano, debe pagar 100 euros de tasa por la 

tramitación del expediente, dinero que no revierte en el propio 

servicio (unos 15 millones de euros desde que entró en vigor), 

y salvo que esté exento, debe abonar otros 200 euros para 

realizar el examen de integración y lengua española en el 

Instituto Cervantes, y esperar a que salga su nota para poder 

acreditarlo en el expediente. A esto hay que añadir, si se 

carece de firma electrónica o no se sabe utilizar, hay que 

recurrir a un Abogado, Procurador o Gestor administrativo que, 

gracias a un convenio con el Ministerio de Justicia, 

presentarán en su nombre la solicitud previo pago de un 

honorario o arancel. (coste variable entre 200 y 300 euros). En 

2017 las nacionalidades se han convertido en parte en un 

negocio privado.  

• En 2012 un expediente de nacionalidad tardaba en 

resolverse en torno a 2 años, principalmente por la falta de 

capacidad de la Dirección General de Registros y del 

Notariado para asumir la resolución creciente de 

expedientes.  

• En 2017 ese plazo se ha disparado a 3 y 4 años porque si la 

citada Dirección General no podía con la parte de resolución 

del expediente; ahora, ha sucumbido al asumir también la 

instrucción y la avalancha de recursos que se están 

presentando (unos 40.000)  

• En 2012 existía un atasco claro en la resolución de los 

expedientes de nacionalidad por eso se comenzó un 

proceso de encomiendas de gestión con los Registradores 

a los que se les obligó a asumir la tarea de eliminar el 

atasco.  

• En 2017, tras dos encomiendas de gestión firmadas por 

importe de 6 millones de euros, el atasco sigue y por lo tanto 

se continúa firmando encomiendas, los recursos contra las 

resoluciones de nacionalidad se han incrementado y, además, 

el Tribunal de cuentas ha puesto objeciones a la utilización de 

este sistema de contratación.  
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CCSSIIFF  ssee  ooppoonnee  aa  llaa  rreeuubbiiccaacciióónn  ddee  aallgguunnooss  rreeffuueerrzzooss  ddeennttrroo  ddee  llaa  sseegguunnddaa    

ffaassee  ddee  ccoonnvveerrssiióónn  ddee  ppllaazzaass    
 
En total son 100 puestos de trabajo de funcionarios de 

Justicia y 9 de Letrados los que el Ministerio elevará a 

informe del CGPJ para su publicación posterior en el 

BOE. Estas plazas se unen a las que se van a convertir 

dentro de la NOJ y sobre las que ya se negoció hace 

unas semanas. CSIF ha exigido que la cobertura de 

estos puestos se realice a través de su oferta en un 

concurso específico y/o su provisión por comisiones de 

servicio.  

CSIF denunció el incumplimiento del compromiso del 

Ministerio al no facilitar los informes ni evaluación de las 

cargas de trabajo sobre las que ha realizado su 

propuesta de movilidad de plazas, impidiendo una 

negociación real de este punto del acuerdo de 2015. 

Difícilmente podemos llegar a un acuerdo cuando 

desconocemos los datos utilizados para la elaboración 

de la propuesta, los cuales no podemos contrastar con 

los datos que manejamos las organizaciones sindicales.  

CSIF, ccoo y ugt nos opusimos a que se aproveche esta 

conversión de plazas para dotar los Juzgados de nueva 

creación. El retraso en el cumplimiento del plazo de 

conversión de plazas (9 meses desde la firma del 

acuerdo en diciembre de 2015) sólo es imputable al 

Ministerio y debería considerarse como un tema 

independiente de la dotación de Juzgados de nueva 

creación que se deberá negociar antes de su puesta en 

funcionamiento, el 1 de enero de 2018. El acuerdo 

establecía la prohibición de amortización de plazas, es 

decir, incremento neto de plantilla y, en este caso, se 

está vulnerando claramente el espíritu del acuerdo.  

Curiosamente este planteamiento de CSIF, sí que es 

aceptado por el área de Letrados, lo que coloca, una vez 

más, a los funcionarios de Cuerpos generales en el lado 

de los perjudicados por las decisiones del Ministerio. En 

relación con el resto de plazas de Letrados (37 en total) 

que quedan por convertir en plantilla, todas se 

encuentran en órganos unipersonales, lo que plantea 

problemas a la hora de convertirlos en plantilla puesto 

que estos órganos están dotados con un solo letrado.  

Se están buscando fórmulas para acomodar estos 

refuerzos de letrados que se consideran importantes de 

cara a la implantación de NOJ. Una posibilidad es 

adscribirlos a servicios comunes existentes en unos 

casos, en otros esperar a la implantación de NOJ 

anunciada en algunas CCAA, pero lo que se ha 

descartado es crear una figura parecida al Juez de 

Adscripción Territorial por razones legales 

CSIF rechaza los proyectos de NOF y NOJ 

presentados por el Ministerio de Justicia  

Para CSIF 

debería 

aprovecharse la 

implantación de 

ambas para 

comenzar a 

incrementar el 

complemento 

específico, 

eliminando la 

discriminación 

salarial en el ámbito gestionado por el Ministerio, revisar 

la retribución por guardias y eliminar los grupos de 

población, entre otras modificaciones retributivas al alza.  

Es significativo que las cantidades que figuran en ambas 

propuestas no se hayan actualizado con el 1% de 2016 y 

el 1% de 2017.  

En relación con la NOF, desde CSIF hemos discrepado 

sobre la oportunidad de abordar reformas de este tipo, 

cuando existe la posibilidad de que asuman la instrucción 

de los procedimientos penales, tal y como se ha 

anunciado en más de una ocasión por el Ministro.  

CSIF se opone a los puestos de libre designación y 

exige, conforme a lo acordado para la NOJ que no se 

pierdan retribuciones en ningún puesto de trabajo. Desde 

este punto de vista, CSIF rechaza que los puestos de 

especial responsabilidad que se crean se les elimine la 

posibilidad de realizar guardias, sin contemplar un 

específico mayor para compensarlo. No tiene sentido 

que se les asignen mayores responsabilidades y pierdan 

poder adquisitivo.  
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Por otro lado, CSIF denunció que se utilicen 

denominaciones extrañas como la de “responsable” 

cuando en la NOJ sólo existen jefaturas de equipo o de 

sección. Además, CSIF pidió explicaciones de por qué el 

puesto de registro y estadística en NOF cobra menos 

que su homólogo en NOJ (casi 1000 euros menos).  

En cuanto a lo que el Ministerio de Justicia denomina 

modelo I de NOJ para CSIF estamos ante una mera 

operación de maquillaje, puesto que los Juzgados se 

quedan como estaban con la confirmación de los puestos 

de trabajo. Eso sí, el Ministerio podrá decir que en su 

ámbito se está implantando la NOJ, obviando sonoros 

fracasos y los graves problemas que ha creado este 

modelo en las localidades en las que se han implantado, 

sin olvidar, la eterna fallida implantación de Palma de 

Mallorca.  

Para CSIF se hace preciso retomar el proyecto de NOJ 

abriendo la negociación real y efectiva con las 

organizaciones sindicales para hablar del modelo, de las 

nuevas tecnologías, del reparto funcional y de 

retribuciones, porque todos estos temas están ligados al 

modelo de oficina judicial que se pretenda implantar. 

Hagamos un poco de memoria:    En 2010 y con la anuencia de CCOO, UGT y STAJ, se modificó el artículo 

521 de la LOPJ y los correspondientes del Reglamento de Provisión de Puestos 

de Trabajo, eliminando del mismo la expresión “… características esenciales del 

puesto”, término éste que venía a determinar la definición de puesto de trabajo 

en la RPT, con sus funciones y peculiaridades, diferenciándolo de los demás. 

Esto ha supuesto a los efectos prácticos que, por ejemplo, en un Servicio 

Común Procesal, quede al “libre albedrío” del jefe de servicio la asignación de 

puestos de trabajo a los destinados en dicho Servicio, cuando ese “libre 

albedrío” en demasiadas ocasiones pasa a ser arbitrariedad y amiguismo. 

También es conocido por todos, la postura que públicamente mantuvo CSIF: enfrentada, inflexible e intransigente… contra 

la administración y aquellos sindicatos que la apoyaron, pero entendíamos que era absolutamente necesario abordar, de 

forma global, la necesaria y urgente implantación de la Nueva Oficina Judicial. 

Ahora bien, esta implantación, no puede ser por imposición y a cualquier precio, ni de cualquier manera, como se ha 

venido haciendo, sin que ni siquiera los firmantes del aberrante acuerdo hicieran nada por impedirlo. DEBE SER 

NEGOCIADA, en todos sus extremos, y así lo ha exigido, lo exige y lo va a seguir exigiendo CSIF, siempre que de 

condiciones laborales de los funcionarios de la administración de Justicia se refiera. 

En aquel acuerdo, y para intentar “compensar” la perversidad de la modificación efectuada, entre otras cuestiones se 

convino que las plazas de refuerzo que en aquellos momentos existían, se consolidarían como plazas de plantilla. 

Nada de esto, como de otros asuntos, se llevó a cabo, y hubo de negociarse, por otras cuestiones que ahora no vienen al 

caso, un acuerdo que se firmó en Diciembre de 2015, para que a instancias de CSIF se retomara, o se iniciara realmente 

la transformación de esos refuerzos en plazas de plantilla. 

La pasividad de los firmantes de tan aberrante acuerdo de 2010, fue tal, que no fueron capaces de que se cumplieran 

ninguna de las pocas cosas favorables del acuerdo como es el caso de los refuerzos a los que ahora nos referimos. 

Bien, un año y medio después del acuerdo de 2015, se ha iniciado ese proceso, pero como adelantábamos antes, para 

CSIF se hace preciso retomar el proyecto de NOJ abriendo la negociación real y efectiva con las organizaciones sindicales 

que se hurtó en 2010, para hablar del modelo, de las nuevas tecnologías, del reparto funcional y de retribuciones, porque 

todos estos temas están ligados al modelo de oficina judicial que se pretenda implantar desde la perspectiva actual y de la 

casuística que la experiencia que nos ha aportado en la implantación del fallido modelo de oficina judicial impuesto por el 

ministerio y pactado en 2010. 

De aquellos polvos nos llegaron estos lodos, y el tiempo que ha pasado ya es irrecuperable, pero aceptemos los errores 

cometidos y aprendamos de ellos para que no se repita la historia. 
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EEll  MMiinniisstteerriioo  ccoonnvvooccaa  aa  llaass  oorrggaanniizzaacciioonneess  ssiinnddiiccaalleess  eell  pprróóxxiimmoo  1111  ddee  jjuulliioo  

El Ministro de Justicia y la Secretaria de Estado asistieron a dicha reunión 

Aun cuando no se nos facilitó orden del día, parece ser 

que el Ministro ratificaría la presentación en las Cortes del 

proyecto de reforma de la LOPJ para modificar el artículo 

503 LOPJ y recuperar los 9 días de asuntos particulares 

fruto del acuerdo suscrito por CSIF en diciembre de 2015. 

No obstante, CSIF esperaba que la reunión sirviera 

para aclarar el alcance de la reforma porque, según 

parece, no se va a quedar sólo en la recuperación de los 9 

días de asuntos particulares. 

CSIF reitera la necesidad de que la reforma de la LOPJ 

sirva para un doble fin: 

 

• La recuperación de derechos seriamente dañados unilateralmente en la última reforma por el Ministerio de Justicia, 

especialmente, los que se refieren a la promoción interna (volviendo a la reserva del 50%) y sustituciones de 

Letrados por gestores. 

• Para CSIF, la reforma de la LOPJ debe aprovecharse también para adaptar los perfiles profesionales, procesos 

selectivos, funciones y tareas de la oficina judicial a las necesidades de una Administración de Justicia moderna 

ajustando la legalidad a la realidad. Para que la Administración de Justicia funcione, es necesario dotar de funciones 

con valor añadido a los Cuerpos Generales y reestructurar el reparto funcional en la oficina. Sin duda, esta 

adaptación deberá conllevar el reconocimiento laboral y retributivo correspondiente para todos los Cuerpos. 

El planteamiento de CSIF es exigir la convocatoria de la mesa de retribuciones de Letrados, Cuerpos Generales y 

Cuerpos especiales, tal y como se ha comprometido el Ministro con las asociaciones de Jueces y Magistrados. 

Entre otras cuestiones: 

1. La mejora del complemento específico, 

2. Nuevo reparto de la productividad para que alcance a toda la oficina, 

3. equiparación al alza de los grupos de población eliminando diferencias por este concepto, 

4. Incremento de las cuantías de los complementos de insularidad y de las ciudades de Ceuta y Melilla, 

5. La reimplantación del complemento de violencia sobre la mujer, 

6. La revisión del sistema de guardias con el incremento de los complementos correspondientes, 

7. La implantación de la carrera profesional, 

8. El reconocimiento pleno y adecuado de las sustituciones verticales y horizontales, 

9. La recuperación de la estructura salarial anterior al 2010. 

Por otro lado, CSIF exigirá un compromiso en firme del Ministro sobre las cuestiones fundamentales que afectan 

a los empleados públicos de la Administración de Justica y que venimos demandando reiteradamente. Entre otros: 

1. Convocatoria inmediata de un proceso de promoción interna independiente que supere el 50%, tal y como 

establece el Art. 490.2 de la LOPJ y que autoriza implícitamente la Disposición Adicional Segunda punto 3 del Real 

Decreto 702/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2017. 

2. La convocatoria y oferta de empleo público de los Cuerpos Especiales del INTCF al no haber sacado en la 
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OEP las plazas existentes en los tres Departamentos y en la Delegación. Esta decisión quebranta directamente el 

derecho a la promoción interna de Técnico a Facultativo que se recoge en el art. 490 LOPJ gracias al acuerdo 

firmado por CSIF en el año 2014. 

3. Modificación de la LOPJ para restablecer el derecho a la promoción interna establecido en la normativa vigente. 

Especialmente la de Gestión a Letrado e incluyendo la modificación de las sustituciones entre estos dos cuerpos 

para que la misma sea prioritaria y efectiva. 

Como ya había anunciado CSIF detrás de la reforma impuesta de tapadillo en 2015 está la eliminación de la sustitución 

de Letrado por Gestor. Según hemos podido saber desde la Secretaría General se está boicoteando dichas sustituciones 

al haberse remitido instrucciones  a los Secretarios Coordinadores en el sentido de exprimir al máximo las sustituciones 

de larga duración entre Letrados titulares y restringir al máximo las sustituciones de larga duración cubiertas por Letrados 

sustitutos. 

4. Recuperación inmediata de los 9 días de asuntos particulares. 

5. Impulso definitivo para acabar con el problema de las cotizaciones de periodos trabajados y no cotizados evitando 

que los funcionarios paguen por la incapacidad de las administraciones en asegurar los sistemas de jubilación para 

los trabajadores. 

6. La equiparación del sistema de prórroga de jubilación que, actualmente, gozan Letrados, Fiscales y Jueces. 

Estableciendo la petición voluntaria del funcionario y el carácter vinculante de la misma para la Administración, 

únicos requisitos para conceder dicha prórroga, tal y como establece el Tribunal Supremo. 

7. El reconocimiento del Registro Civil como órgano especializado y exclusivo en materia de estado civil y demás 

circunstancias de las de las personas, integrado y servido en exclusividad por funcionarios de la Administración de 

Justicia. 

8. Negociación de la orden general de jornada y horarios para toda la Administración de Justicia estableciendo en 35 

horas la jornada laboral y el establecimiento de normas flexibles que permitan la conciliación de la vida familiar y 

personal con la vida laboral 

9. Negociación de la normativa de guardias, revisando los sistemas de guardia y elevando las cantidades de los 

complementos. 

10. CSIF reiterará la necesidad de convocar una mesa de negociación monográfica sobre el INTCF en la que se debe 

abordar una planificación racional de recursos humanos adaptada a las necesidades del servicio público que se 

presta. Para CSIF es esencial que el Ministerio dote al INTCF de los medios personales suficientes para realizar su 

trabajo pericial y científico en condiciones óptimas. 

 

Reunión 11 de Julio: como se preveía, EEll  MMiinniissttrroo  ddee  JJuussttiicciiaa  rraattiiffiiccaa  llaa  rreeccuuppeerraacciióónn  

ddee  llooss  99  ddííaass  ddee  aassuunnttooss  ppaarrttiiccuullaarreess 

  

SSeeggúúnn  eell  pprrooppiioo  MMiinniissttrroo,,  eenn  llooss  pprróóxxiimmooss  ddííaass  eell  PPaarrttiiddoo  PPooppuullaarr  pprreesseennttaarráá  uunnaa  

pprrooppoossiicciióónn  ddee  LLeeyy  OOrrggáánniiccaa  ddee  rreeffoorrmmaa  ddee  llaa  LLOOPPJJ  qquuee  ccoonntteennddrráá  llaa  mmooddiiffiiccaacciióónn  ddeell  

aarrttííccuulloo  550033 

CSIF valora positivamente esta iniciativa y, tras año y medio de retraso en la adopción 

de esta medida, requirió al Ministro celeridad en la tramitación de la reforma para 

que, este año 2017, los funcionarios de Justicia tengan de nuevo reconocido este 

derecho arrebatado con la excusa de la crisis. La recuperación de los 9 días es uno de 
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los puntos del acuerdo firmado por  CSIF de 18 de diciembre de 2015 pero no el único que queda por cumplir.  CSIF, 

como tenía previsto, recordó al ministro que quedan pendientes varios puntos del mismo, entre otros: 

• La conversión de los refuerzos en plantilla. El Ministerio nos ha convocado informalmente para finales de mes de 

julio(1). Este apartado es importante de cara, primero, para los concursos de traslado y, segundo para las 

futuras Ofertas de Empleo Público ya que CSIF ha exigido que una vez negociada la nueva ubicación de estas 

plazas se agilice tanto el proceso de conversión en plantilla o RPTs como que se adelante su convocatoria para 

ganar tiempo.  

(1) de esta reunión se ha informado anteriormente. (ver página 15) 

• Las cotizaciones sociales de los periodos trabajados y no cotizados de las que no se ha vuelto a informar de 

ningún avance y que constituyen una grave vulneración del llamado Estado social proclamado en la Constitución. 

• La regulación de las sustituciones. A este respecto CSIF tal como teníamos previsto, denunció la maniobra 

de la Secretaría General de suprimir las sustituciones de Letrados titulares por sustitutos en una medida que 

se aseguró por su titular que nunca se iba a adoptar pero que, al final, así se ha hecho. El propio Secretario General 

comunicó a CSIF que se había anulado tal disposición, pero el problema no es que se anule, sino que se haya 

adoptado. Por este motivo, CSIF exigió la modificación inmediata del artículo 451 de la LOPJ. 

 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

Tras valorar la conveniencia o no de acumular la OEP 2016 y la OEP 

de 2017, la Subdirección General de medios personales confirma 

que la OEP de 2016 seguirá el calendario previsto por el sistema 

de oposición libre. 

En relación con la OEP 2017, el Ministerio ratifica las cifras 

publicadas en el BOE del pasado sábado tras haberse acordado en la 

Mesa General el pasado 6 de julio con los sindicatos CSIF, CCOO, 

UGT y CIG, tal y como quedó documentada ampliamente en prensa 

con fotos incluidas. Estas cifras coinciden con las que el Subdirector 

General de Medios Personales trasladó telefónicamente a todas las 

organizaciones sindicales el martes 4 de julio. 

En cuanto a la forma y desarrollo de esta OEP 2017 nada se habló y se deja para la negociación, probablemente en el 

mes de septiembre. 

Además, el Ministerio anuncia que en enero del año 2018 quiere negociar la oferta de ese año para intentar ganar 

el tiempo necesario y así cumplir las previsiones del plan de estabilización del empleo público. 

CSIF observa una evolución favorable en las últimas convocatorias de oferta de empleo público, pero cree que 

es insuficiente y que, con los datos en la mano, se podrían haber ofertado más plazas en 2017. Así, partiendo de 

tres años de congelación casi absoluta, en 2015 se ofertaron 2.000 plazas de las que algunas de ellas están pendientes 

de ejecución, en 2016 se ofertaron 2.189 y en 2017 la oferta alcanza las 3.699 plazas, es decir, un 70% más en los 

últimos tres años. 

Una oferta de 2017, a las que seguirán otras ofertas como mínimo similares en los próximos años que ha sido posible al 

esfuerzo negociador de CSIF en la Mesa General de Negociación y en el Acuerdo sobre la Mejora del Empleo Público 

firmado el pasado 29 de marzo. 

No obstante, CSIF recordó al Ministro: 
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1. Que las cifras de plazas vacantes que maneja CSIF (con datos y facilitados por el propio Ministerio y la Secretaría 

General de Función Pública) difieren en más de 3.000 plazas con las facilitadas por el Ministerio de Justicia en la 

reunión. 

No obstante, para CSIF hay margen de rectificación en los próximos años si se convoca de forma inmediata 

la mesa de negociación del Ministerio que no se ha convocado para aprobar esta OEP de 2017. 

2. Que la oferta de promoción interna es ridícula y debería convocarse desde ya un proceso extraordinario de 

promoción interna independiente durante, al menos, este periodo de 2016, 2017 2018 y 2019 mientras se 

procede a la recuperación del 50% de reserva en la LOPJ. 

En este sentido CSIF recordó que en el Grupo de trabajo de la Mesa general de negociación estatal del pasado 26 

de junio, donde sólo están los sindicatos generalistas más representativos a nivel nacional como CSIF, se acordó 

que todas las plazas del plan de estabilización deberían ofertarse primero a promoción interna. 

3. Que la oferta de empleo para cuerpos especiales (especialmente, los del INTCF) es inexistente y que, siendo 

cierto, que son menos plazas y que se podrían agrupar en una convocatoria o en dos, se podría haber tenido el 

gesto de incluirlos en esta oferta de 2017, especialmente, para dar cabida a uno de los puntos del acuerdo de 2014 

firmado por CSIF sobre la promoción interna de TEL a Facultativo. 

4. Que, la oferta de empleo público de 2017 en el apartado 8 de su artículo 3 negociada en la citada Mesa de 

negociación estatal donde está CSIF prevé la posibilidad de reserva de nota cuando se supere el 60% de la 

calificación máxima y se mantengan los temarios y la forma de calificación. 

5. Que las ofertas de empleo público de estos tres próximos años deben respetar no sólo los principios de libre 

concurrencia,  mérito, capacidad y publicidad sino también el derecho de todos los ciudadanos a acceder a un 

puesto de trabajo en la administración pública en condiciones de igualdad dentro del marco legal establecido 

en el artículo 484 de la LOPJ y del Acuerdo de mejora de empleo público firmado por CSIF el pasado 29 de marzo. 

6. Que las ofertas de empleo público de 2017, 2018 y 2019 deben prever la convocatoria de concursos de traslado 

anuales. 
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EELL  MMIINNIISSTTEERRIIOO  FFAACCIILLIITTAA  LLAASS  CCIIFFRRAASS  DDEE  LLAA  OOFFEERRTTAA  DDEE  EEMMPPLLEEOO    

PPÚÚBBLLIICCOO  22001177  EENN  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  

CSIF seguirá exigiendo que se convoquen procesos de promoción interna independientes que 

compensen el paupérrimo 30% reservado por la LOPJ. Una vez conozcamos la propuesta de 

modificación de la LOPJ, CSIF pedirá que se vuelva a la tasa del 50% de reserva de promoción 

interna de todos los Cuerpos. 

El Ministerio oferta 3.699 plazas en la Administración de Justicia 

para el año 2017. No obstante, CSIF insiste en que existen 

divergencias entre los datos que maneja el Ministerio y los que se 

ofrecieron por la Dirección General de Función Pública en relación con 

la reducción de la temporalidad. En este sentido las plazas ofertadas, 

dentro de la tasa adicional de lo que el Ministerio llama estabilización 

del empleo temporal, se quedan cortas para cumplir el objetivo 

marcado del 8% de temporalidad tras la OEP de 2019. 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia se olvida de los Cuerpos especiales del INTCF para los que no prevé plazas, 

especialmente, de la promoción interna de Técnico de Laboratorio a Facultativo recogida en el art. 490 LOPJ gracias al 

acuerdo de 2014 firmado por CSIF. 

En todo caso estos son los cuadros resumen de las plazas que se ofertarán: 

OEP 2017 TURNO LIBRE 

 
TASA DE 

REPOSICIÓN 
ESTABILIZACIÓN 

EMPLEO TEMPORAL 
TOTAL CONJUNTO 

Letrados (T. Libre) Gestión 
Procesal (T. Libre) 
Tramitación (T. Libre) Auxilio 
(T. Libre) 
Médicos forenses (T. libre) 

56 
312 
266 
82 
27 

12 
457 
977 
839 
46 

68 
769 

1243 
921 
73 

TOTAL 743 2331 3074 
 

OEP 2017 PROMOCIÓN INTERNA 

 
TASA DE 

REPOSICIÓN 

ESTABILIZACIÓN  

EMPLEO TEMPORAL 
TOTAL CONJUNTO 

Letrados (P. Interna) Gestión 

Procesal (P. Interna) 

Tramitación (P. Interna) 

17 

94 

80 

4 

137 

293 

21 

231 

373 

TOTAL 191 434 625 
 

TOTAL TL + PI 934 2765 3699 
 

En relación con la forma en la que se desarrollará el proceso selectivo la oferta de empleo en Justicia se 

decidirá por el Ministerio de Justicia previa negociación con las organizaciones sindicales. 

En este sentido, CSIF insta al Ministerio a convocar la mesa de negociación, además de negociar la forma del 

proceso selectivo y con carácter previo, aclarar las divergencias de datos de plazas vacantes sin las que es 

imposible realizar el plan de reducción de temporalidad. 
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RREEUUNNIIÓÓNN  CCOONN  EELL  MMIINNIISSTTRROO::  OOttrraass  ccuueessttiioonneess  ddeessttaaccaaddaass  ppoorr  CCSSIIFF    

 

REGISTRO CIVIL:  

CSIF exigió al Ministro claridad en la defensa del modelo  de Registro 

civil que presentó a las organizaciones sindicales. Desde la última 

reunión de y de la presentación de alegaciones, no se ha vuelto a 

saber nada de ese proyecto de ley que se quiere impulsar desde el 

Gobierno para modificar la Ley 20/2011. CSIF volvió a plantear el 

modelo de Registro  civil como servicio público especializado y 

exclusivo sobre el estado civil y demás circunstancias de la 

persona lo que exigiría la vuelta de todas las competencias 

externalizadas en los últimos años (nacionalidades y matrimonios) 

pero también a la asunción de nuevas competencias. 

CSIF denunció la paralización del compromiso del Ministerio de 

impulsar una reforma de la Ley 20/2011 en el sentido anunciado por su titular ante las organizaciones sindicales 

(manteniendo la estructura actual y gestionado por funcionarios de Justicia). Para CSIF es hora de que todo el mundo se 

retrate y saber quién está a favor de un Registro civil moderno y con personal especializado y quien juega a mercantilizar 

el servicio (como está ocurriendo con las nacionalidades) o alejarlo del ciudadano (que en eso consiste la Ley 20/2011). 

MESA DE RETRIBUCIONES:  

Al igual que hizo con los Jueces, CSIF exigió al Ministro el compromiso de convocar esta mesa para Letrados, Cuerpos 

generales y especiales. Para CSIF es hora de hablar de retribuciones (complemento específico, productividad, carrera 

profesional, guardias, supresión grupos de población entre otros temas). 

NUEVAS TECNOLOGÍAS:  

Recordamos al Ministro que CSIF abandonó los grupos de trabajo dado el escaso interés del Ministerio en cambiar las 

cosas. NO se puede seguir pidiendo prestaciones del siglo XXI a programas y medios de los años 90. Las caídas del 

sistema son continuas, el papel cero no existe y la gestión del cambio es nula y los “esfuerzos” formativos son aislados, 

inconexos e improvisados. Para completar el cuadro asistimos a la “rebelión” de la Fiscalía y de los propios jueces a los 

que les ha  costado ver los problemas que los funcionarios vienen denunciando desde hace varios meses. El esfuerzo de 

los funcionarios debe ser reconocido laboral y, sobre todo, retributivamente. 

REFORMA DE LA LOPJ:  

Entre otras reformas, hay que recuperar una promoción interna justa (50%), especialmente la de Letrados o facilitar las 

sustituciones a este cuerpo desde Gestión o conseguir una prórroga de servicio activo voluntaria y vinculante  tal y como 

ha establecido el Tribunal Supremo y tienen Letrados, Jueces y Fiscales. Pero también hay que superar los 

corporativismos funcionales, estableciendo un nuevo reparto funcional que atribuya tareas con valor añadido a todos los 

Cuerpos de justicia junto con el reconocimiento laboral y retributivo que merecen. 

Modificación de la LOPJ para introducir los tres días de asuntos. –  

CSIF advirtió al Ministerio que más retrasos suponen una burla a los funcionarios de Justicia y que el conflicto puede estar 

a la vuelta de la esquina si no se cumple de forma inmediata. El Ministro, el 5 de julio, anunció la presentación de una 

proposición de ley por parte del PP que hasta el día de hoy no se ha producido. El Ministerio confirma el compromiso 

con esta modificación y traslada a septiembre la presentación.  

Concurso de traslados. –  

El Ministerio plantea un calendario con listas provisionales en octubre y definitivas antes del 31 de noviembre.  
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Oposiciones 2016.-  

El retraso en la convocatoria de promoción interna se debe al retraso de los informes de la Dirección General de Función 

Pública. En los próximos días se espera publicar las bases comunes, y la convocatoria de promoción interna se lleva a 

finales de agosto primeros de septiembre. El Ministerio espera ser capaz de recuperar el tiempo y no modificar el 

calendario que adelantó hace unas semanas.  

Ofertas 2017 y siguientes. –  

El Ministerio sigue barajando todas las opciones, pero prefiere concentrarse en sacar adelante la OEP 2016 y luego ir paso 

a paso. En septiembre espera estar en condiciones de hablar de la OEP 2017.  

En este apartado, CSIF consiguió arrancar de la Secretaria de Estado de Función Pública en la reunión, celebrada el 26 de 

julio, del grupo de trabajo de mejora de empleo surgido en el seno de la Mesa General de Negociación de Madrid, 

tras el acuerdo de 29 de marzo, que no pondrá objeción alguna a que se convoquen procesos de promoción interna 

independientes del turno Libred. CSIF ya ha trasladado al Ministerio de Justicia este dato y ha exigido la convocatoria ya, 

para 2016 y siguientes años procesos extraordinarios de promoción interna.  

 

 

Última hora: información procesos selectivos.  

(06 de Septiembre de 2017) 

Según ha informado el Ministerio a CSIF, es su intención respetar el 

calendario orientativo sobre los procesos selectivos en marcha, si bien 

pueden existir pequeños reajustes sobre las fechas iniciales que a 

continuación os detallamos 

 

• Bases comunes Cuerpos Generales: se publicará de manera inmediata en el BOE. El retraso se debe a función 

pública 

• Convocatoria Gestión y Tramitación Promoción Interna: pendientes informe función pública. Mantienen 

intención de publicar en BOE a lo largo del mes de septiembre, si bien no pueden garantizarlo 

• Convocatoria Gestión, Tramitación y Auxilio Turno Libre: a lo largo de septiembre se negociarán las bases. 

Se prevé que la publicación en el BOE se haga a lo largo del mes de octubre 

• Convocatoria Facultativos y Ayudantes de Laboratorio: están estudiando las alegaciones presentadas por las 

organizaciones sindicales a las bases de dicha convocatoria. A lo largo del mes de septiembre es intención del 

Ministerio publicarlas en el BOE. 

• Médicos Forenses: Tras la realización del primer ejercicio, esta semana se reunirá el Tribunal y la previsión es 

que se convoque el segundo ejercicio para la última semana de septiembre primer de octubre. 

• Letrados de la AJ:  

1. Turno Libre: abierto plazo alegaciones relación provisional admitidos y excluidos 

2. Promoción Interna: Primer ejercicio el próximo 1 de octubre. La fecha es provisional hasta su publicación 

en el BOE junto con los listados provisionales de admitidos y excluidos 

• OPE 2017: Se negociará a lo largo del último trimestre 
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 Más información y solicitudes:  

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/235949 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/235949
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DDeessttaaccaaddoo  eenn  CCSSIIFF  

 

Accede a estas noticias y al resto de la actualidad de CSIF en su web: 

CSIF acuerda una oferta de empleo histórica: 15.000 personas podrán 

acceder a un puesto fijo en la Adm General del Estado  06 de Julio de 

2017  

La justicia reconoce por primera vez en España el derecho a 

indemnización a un funcionario interino, tras su cese   10 de Julio de 

2017  

Los grupos del Congreso trasladan a CSIF su compromiso para agilizar 

la jubilación anticipada de la policía local   12 de Julio de 2017  

CSIF edita un folleto en Cataluña para que los funcionarios eviten las 

órdenes sobre el Referéndum: “¿Cómo actuar ante una orden ilegal?”   

12 de Julio de 2017  

CSIF se reúne con la ejecutiva del PSOE para promover la 

recuperación del poder adquisitivo de los empleados públicos   12 de 

Julio de 2017  

La Administración del Estado destruye 14 empleos al día desde 2010 y 

se encuentra al borde del colapso   12 de Julio de 2017  

CSIF se reúne con la Alcaldesa de Madrid para reforzar las plantillas y 

dar estabilidad al empleo, tras años de recortes   21 de Julio de 2017  

El Pacto contra la Violencia de Género potenciará la contratación de mujeres víctimas en la Administración, como pidió 

CSIF   25 de Julio de 2017  

CSIF inicia las conversaciones con Hacienda para incluir las 35 horas en los próximos Presupuestos Generales del Estado    

25 de Julio de 2017  

El futuro del Registro civil “en punto muerto” por la indecisión del Ministerio de Justicia en cumplir su palabra   26 de Julio 

de 2017  

La Justicia anula parcialmente el modelo educativo valenciano por discriminar al castellano, tras un recurso de CSIF   27 

de Julio de 2017  

La temporalidad en la Administración afecta ya a la cuarta parte de las plantillas, la cota más alta de los últimos seis años   

27 de Julio de 2017  

CSIF y Hacienda valoran coordinar fechas de examen, temarios y criterios de valoración entre las CC.AA para estabilizar 

empleo interino   27 de Julio de 2017  

No es ficción, la brecha salarial en la Administración General existe   27 de Julio de 2017  

CSIF se felicita por la decisión del Consejo de Ministros de confiar a la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte 

Terrestre (Seittsa) la gestión de las nueve autopistas quebradas   28 de Julio de 2017  

CSIF condena el atentado en las Ramblas de Barcelona   17 de Agosto de 2017  

 

https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236260
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236260
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236385
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236385
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236576
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236576
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236545
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236545
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236536
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236536
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236566
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/236566
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237123
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237123
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237346
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237346
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237322
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237378
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237491
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237467
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237424
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237424
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237489
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237538
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/237538
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/238035
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Programa de Becas UNIR para afiliados a 
CSI-F 
UNIR pone en marcha un Programa de Becas para los afiliados a CSI-F con el objetivo de 
promover la formación de los profesionales en el sector Jurídico. Tendrás la oportunidad de 
optar a una beca del 30% para cursar un Grado o un Máster Universitario. 

Grados oficiales: 

Grado en Derecho 
Grado en Criminología 

Títulos Oficiales de Postgrado: 

Máster Universitario en Derecho Penal Económico 
Máster Universitario en Propiedad Intelectual y 
Derecho de las Nuevas Tecnologías 
Máster Universitario en Protección de Datos 

Títulos Propios:  

Máster en Mediación 
Experto Universitario en Compliance 
Experto Universitario en Técnicas de Litigación en Juicio 
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